
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, r Lun
V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0025758/2011,
por el cual la Ing. Dolores María Eugenia ÁLVAREZ, solicita la acreditación de un
curso de posgrado, como válido para la Carrera del Doctorado en Ciencias de la
Ingeniería; y

CONSIDERANDO:

Lo recomendado por la Comisión de Admisión y Tesis de la Carrera
del Doctorado en Ciencias de la Ingeniería a fs. 43;

Que cuenta con el aval de la Secretaría Académica de Investigación y
Posgrado Área Ingeniería a fs. 44 vía.;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Reconocer a la Ing. Dolores María Eugenia ÁLVAREZ el siguiente
curso como válido para la Carrera del Doctorado en Ciencias de la

Ingeniería de la Universidad Nacional de Córdoba:

1- "BACTERIAS BENÉFICAS, SUS METABOLITOS Y APLICACIONES
TECNOLÓGICAS" dictado en la Universidad Nacional de Salta; asignándose 2
(dos) créditos.
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Art. 2°).- Dése al registro de Resoluciones, comuniqúese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría

Académica de Investigación y Posgrado Área Ingeniería a fin de notificar a la
interesada.

Prof. Ing DAT El LAGO
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RESOLUCIÓN: -T-2011.-
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